
RESOLUCTÓN N.o 205t2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

L& Floresta
mriicipio

canafio

ACTA N.o 018/2023

Cecilia PeteYta
Conce ¡'

VISTO; Resoluc¡ón N." 133/23 , inserta en EE 2023-81-129O-OO2O2, mediante Ia cuat se
solicita la creación de una escuela vial. En la calle Ciudad de l\,4ontevideo y que dicha
plaza lleve el nombre de Carlos González.

Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal, en sesión ordinaria N.o O1gl23 de
fecha 27 de julio de 2023, se hace necesario dictar ei correspondiente acto administrativo.

CONSIDERANDO:

ATENTO: a Io precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Solic¡tar a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pación, que envíe el trámite 2023-
81-1290-00202, para ser considerado por la Comisión N.o 2, de Tránsito y Transporte, de
la Junta Departamental de Canelones, para que se expida en relación a Ia solicitud de
creación de una escuela v¡al. En Ia cal¡e C¡udad de Montevideo, de La Floresta y que
dicha plaza lleve el nombre de Carlos González.

3- Comuniquese a la Secretaría de Descentralización y Participación de la lntendencia de
Canelones.

4- lncorpórese en los archivos de Resolucion del Municip¡o La Floresta
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La Floresta, 27 de julio de 2023.
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